RES. 3102/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005564, Ent. N° 4479/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Publica N° 07/17para la ejecución de obras de infraestructura en la Escuela N° 124, departamento de Montevideo, en el marco del Proyecto de Apoyo a la mejora de la calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay (PAEPU-Préstamo 8675 UY);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales previos, se realizó el acto de apertura con fecha 26.7.17, al que se presentaron las firmas ELECTRICIDAD DURAZNO SRL, FILIPIAK ING SRL, CONSTRUCTORA RAUL CLERC SA, BASIKEY SA, FRANCO MEZZETTA SA, CONSUR Ltda., PELMON SA y SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL.;
2) que se realizó una  evaluación de las ofertas presentadas, de acuerdo a las bases del pliego: experiencia, personal requerido, equipos propuestos, constatándose que se ajustan  en estos ítems  todas las propuestas presentadas , y  respecto  al  cronograma de ejecución de la obra, no cumplen la firmas Raúl Clerc, Basirey SA y  Skocilich Construcciones SRL;
3) que formulado el cuadro comparativo, se realizó la evaluación de la propuesta de cotización más baja que resultó ser  la de la empresa Electricidad Durazno SRL.;
4) que  la Comisión Asesora con  fecha 14.8.17, propuso la adjudicación a Electricidad Durazno SRL teniéndose en cuenta que  se ajustó a las condiciones de los documentos de la licitación  cumple con los requisitos de calificación especificados en la cláusula 5 de la Sección II del Pliego de Condiciones y en el apartado “A” datos de la Licitación, y cotizo el menor precio;                  
5) que por Resolución N° 7 de fecha 22.8.17 el Consejo Directivo Central se dispuso la adjudicación ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en la forma propuesta, siendo el importe de las obras de $ 19:921.733, (incluido   IVA),  mas  leyes sociales por  $ 2:714.100, lo que totaliza un monto de $  22:635.833;
6) que del documento de Etapas del gasto (Afectacion)  surge la imputación de la suma de $ 1:033.816 con cargo al Prog. 608, Proy 812, objeto del gasto 382., para la ejecución prevista para el ejercicio 2017 (Préstamo BIRF-ANEP 8675 UY Apoyo a la escuela pública);
CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectuó en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para financiar parcialmente el costo del Proyecto apoyo a la Escuela Pública Uruguaya – PAEPU, aplicable en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $  22.635.832 (impuesto y leyes sociales incluidos), previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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